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mente que el capital total de la refundición es el de 811.393,91 
pesetas y la renta anual del mismo a de 23.368,14 pesetas, de 
la que habrán de destinarse a obras benéficas y hospitalarias 
11.946,75 pesetas; a mandas eclesiásticas, 5.866,36, y a dotes, 
5.556,03 pesetas; significanao ta' distribución el respeto en lo 
posible a la voluntad de los fundadores, ya qut al llevarla a cabo 
se ha tenido en cuenta el diverso designio de las Fundaciones 
que se agrupan, procurando cumplirlo de esta manera en la 
nueva refundida;

Resultando que en la parte dispositiva de la Orden de 7 de 
mayo de 1965 que venimos comentando hubo de ordenarse que 
se incoase el expediente de clasificación de la «Agregación de 
Fundaciones Benéfico-particulares de ia Provincia de Guipúzcoa- 
Loyola», que se solicitase el cambio de titularidad de las lá
minas que integraban el patrimonio benéfico refundido, invirtien
do en títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100 interior los 
remanentes que existan de las Fundaciones que la integran; 
que se redactara un proyecto de Reglamento de régimen interior 
y que se elevase a este Ministerio para su aprobación,

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de <4 de marzo 
de 1899 y demás disposiciones aclaratorias y concordantes;

Considerando que se han cumplido en la tramitación del pre
sente expediente, según es de ver en el informe de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Guipúzcoa que en el mismo figura 
y se constata con su examen, todos ios requisitos que para la 
clasificación exigen los artículos 54 a 58 de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, obrando en el mismo certificado de la 
Orden aprobatoria de la refundición de las doce instituciones 
benéficas que forman la hueva que ahora se clasifica, con ex
clusión, claro es, de la «Fundación de los «Hermanos Eliceche», 
como ya se ha dicho; el capita que constituya sus bienes, la 
renta que proporciona y el Patronato que ha de regirla, vincu
lado en la Junta Provincial de Beneficencia, lo que augura que 
han de cumplirse sus fines, para lo cual ha de velar aquél, 
y todo ello conforme a lo dispuesto en la Orden tan citada de 
7 de mayo dé 1965;

Considerando que a tenor de lo previsto en el artículo cuar
to del Decreto de 14 de marzo de 1899 son de Beneficencia par
ticular todas las Instituciones creadas y dotadas con bienes par
ticulares y cuyo Patronato y administración figuran reglamenta
dos por los respectivos fundadores ^ en hombre de éstos con
fiados en igual forma a Corporaciones, autoridades o personas de
terminadas, eventos éstos que se dan an todas las Fundaciones 
que se agrupan, denominadas «Agregación de Fundaciones Be- 
néfico-parttculares de la provincia d~ Guinúzcoa-Loyola», y en 
esta última con personalidad propia desde que por el Ministe
rio fué aprobada tai refundición;

Considerando que la Juma Provincial de Beneficencia de Gui
púzcoa deberá formular presupuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, ya que de ello al otorgarse la refundición expre
sada no se le relevó;

Considerando que por revestir t, carácter benéfico particular 
la «Agregación de Fundaciones Benéfico-particulares de la Pro
vincia de Guipúzcoa-Loyola», según es de ver por la referencia 
que a su objeto en los resultandos precedentes se hace, corres
ponde a este Ministerio el ejercicio del Protectorado de acuerdo 
con lo previsto en la Instrucción de 14 de marzo de "899;

Considerando que en la Un citada Orden aprobatoria de la 
refundición de que surge la «Agregación de Fundaciones Bené
fico-particulares de la Provincia de Guipúzcoa-Loyola» que ahora 
se clasifica, se dispone que por la Junta Provincial en su cali
dad de Patrono, se inste el cambio de titularidad de las lá
minas que integran el patrimonio benéfico refundido y que se 
inviertan en títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100 interior los 
remanentes que existan de las Fundaciones que integran el ex
pediente en 31 de diciembre de 1964 y asimismo que se redacte 
un Reglamento, lo que se ha llevado a cabo elevando dos ejem
plares del mismo a este Ministerio para la aprobación del que 
estimara más ajustado a los fines benéficos perseguidos;

Considerando que consistiendo la diferencia de estos Regla
mentos en la agregación a uno de ellos de los artículos 2o y 21 
que el otro contiene, expresivos el primero de que en el caso 
de que en cualquiera de las localidades a que se extiende el ám
bito territorial de la Institución, varias familias quedarán en 
situación desesperada o muy difícil como consecuencia de inun
daciones, epidemias, etc., el Patronato pueda aplicar a tal loca
lidad uno o varios años el impoi te total de las rentas o intereses 
destinados a obras benéficas y hospitalarias y dotes, y el segundo, 
de que cuando se estime que las cantidades anuales previstas 
para cada localidad sean excesivamente pequeñas e incapaces, 
sin solucionar ningún problema el Patronato podrá acumular 
las rentas destinadas a obras benéficas y dotes dedicando su 
importe total a esos fines deficitarios en una o varias de las 
localidades a que se refiere el ámbito de esta institución, es 
aconsejable prescindir del contenido del primero de ambos ar
tículos, que prevén un evento en cuya evitación acude normal
mente el Estado, y que no tuvieron en cuenta la voluntad de 
los fundadores de las Instituciones agrupadas, habiendo de con
siderarse el contenido del segundo, que se atiene más al respeto 
de esas voluntades y a los propios fines que con la refundición se 

^persiguen,
Este Ministerio ha dispuesto:
i.® Que se clasifique como de Beneficencia particular la 

«Agregación de Fundaciones Benéfico-particulares de la Provin
cia de Guipúzcoa-Loyola».

2. ° Que se confirme en su Parronato a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Guipúzcoa, que ha de formular presupuestos 
y rendir cuentas anuales, de acuerdo con lo previsto en la le* 
gislación del ramo.

3. ° Que se acredite ante el Protectorado que se ha solicitar 
do del Ministerio de Hacienda el cambio de titularidad dé las 
láminas que integran el patrimonio benéfico refundido y que 
se han invertido los remanentes que de él existían éfi 3i de 
diciembre de 1964 en títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100.

4.o Que se apruebe el primero de los Reglamentos elevados 
a esta superioridad, con la adición al mismo del articuló 21 del 
segundo de ellos, al que corresponderá el número ordinal del 
20 en el primero y aprobado.

5.° Que de esta resolución se den los traslados reglamen
tarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1966

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Bermeo (Vizcaya).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza.de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Bermeo 
(Vizcaya) y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General de conformidad con el artículo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda, de Música del Ayuntamiento de Bermeo (Vizcaya).

Madrid, 25 de mayo de 1966.—El Director general, José Luis 
Moris

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la 2.a Jefatura de Construcción 
de la Dirección General de Transportes Terrestres 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos que se citan, afectados en el término mu
nicipal de Tdbernes de Valldigna (Valencia) por las 
obras deí «Proyecto de ferrocarril de enlace de Cu- 
llera a Tabernes de Valldigna en ancho normal».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados en él tér
mino municipal de Tabernes de Valldigna (valencia) por las 
obras arriba indicadas, que por estar incluidas en el Programa 
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y So
cial se benefician del procedimiento de urgencia prescrito por 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, llevando implicta la declaración áe uti
lidad pública y la necesidad de ocupación, esta 2.a Jefatura de 
Constrúccón, en virtud de las atribuciones que le confiere la 
legislación vigente, ha resuelto señalar los días 27 de julió pró
ximo y siguientes para proceder correlativamente y desde las 
diez horas de cada día al levantamiento de las respectivas actas 
previas a la ocupación de los bienes expresados en los locales 
del excelentísimo Ayuntamiento de Tabernes de Valldigna (Va
lencia), sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un 
nuevo reconocimiento del terreno.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se relacio
nan, los cuales podrán hacerse acompañar de Sus Peritos y un 
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valehcia» y 
en los periódicos «Levante» y «Las Provincias», de Valencia, así 
como expuesto en el tablón de edictos del indicado Ayuntamien
to, a efectos de subsanáción de posibles errores cometidos en la 
toma de datos, ya mediante escrito dirigido a la oficina auxiliar 
de esta Jefatura, sita en Cullera (Valencia), calle Alemania-Al
cázar de Toledo, escalera número 3, primer piso, tercera puerta, 
o ya verbalmente en el mismo momento del levantamiento del 
acta.

Madrid, 27 de junio de 1966.—El Ingeniero representante de 
la Administración, Carlos de Avilés,—Visto bueno: El Ingeniero 
Jefe, Buesa.—3.401-E.


